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Eete Periódico sale lo» Martes, Jaevei y 
Sobado». Toda reclamación «e hará al Seüot 
Gafe político; y lo» anuncio» que je dirijan i  
**t» Im prenta fOrán franco», de porte.

PRECIOS DE s v s c n ic to r r .

En esta C ap ita l, p o r tr im e s tre  . . 20 reala*
F u e ra ,  f rauco  d e  p o r t e  . . .  25

PA UTE O FICIAL

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO D E L A
paOVlMClA l)K A l b a c k t b .

CIRCULAR NUMERO 167.

E l Illmo. Señor Subieif-tario  del M in i.tn  jo 
de la Gobernación de la Península con jecua » l  
del n.es anterior  wis comunica ¿a lleal orden

* “M»?Uemitido al Consejo Real el espediente de 
competencia entre el Gefe político de Tarragona 
_ e |  j ueX de 1,* instancia de Gandesa, sobre 
restituir al Duque de Medinaceli, la prestación 
i  que con el nombre de puja se bailaba antes 
sugeto el pan que se cocía en los hornos de 
Mora de Ebro,  ha consultado después de oír á 
la sección de Gracia y Justicia lo siguiente.  
— Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el Gefe político de Tarra
gona,  y el Juez de primera instancia de Gan-  
desa, de  los cuales resulta que el Ayuntamiento 
de Mora de Ebro con aprobación de dicho G e -  
f e  di6 el  carácter y la aplicación de arbitrio 
municipal á la prestación, á q Ue Con el nombra 
de nuia, estaba antes sugeto á favor del Duque  
de Medinaceli.  el pan que se cocía en los hor
nos de aquella villa, y al mismo tiempo, ocupó 
el local que servia de depósito al producto de 
esta prestación; que habiendo el apoderado del 
Duque recurrido al indicado Juez en 29 de Abril 
de 1845 promoviendo juicio sumarisimo de am-

raro en la posesión en que su principal se ba
laba del referido depósito de pan de los hornos 
insinuados [irobeyó aquel como se pedia en vista 

de información sumaria que se suministró, man
dando al Ayuntamiento de Mora reponer á sU 
costa el depósito al ser y estado que tenia an'cs 
de la reclamación de dicho apoderado; que ha
biendo protestado aquel cuerpo contra esta pro

videncia, fundándose en que la prestación de que
se t¡ ciaba habia cesado como todas las de su cla
se por un e iecto  preciso de las leves vigentes so-
l ¿ L Seil0r‘0S* Si,“ que P°r olra parle hubiese el

^  que pudiere a p o -Ifllüs o n a  la restitución verificada, sino se hacia os
tensiva á la prestaron que el Ayuntamiento cc - 
linuaba percibiendo; que en estado de haberse  
suministrado dicha información,  en crédito de e-

al Duque,  nada tema que opener á ella; mas si 
se comprendía también la prestación misma des-  
Imada con su aprobación por e | Ayuntamiento  
como arbitro municipal a ios fondos'd* esta cl iP»i

&  r,"s ' P a a a  Asegurar

de 1840 que atribuye á los 1 e -Y . G4 de Judo  
cuitad de crear arbitrios m J . u.ntamiclRf>s la fa-ü f
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lam ientes y- Dipitísciones provinciales en el cíe-, 
c.iíio legal de sus atribuciones,— Cpns d rarilo  I B  
Q ue  el modo de acreditar en el día las presta
ciones que antes de la abolición de los Señoríos 
pesaban sobre los pueblos de esta clase, no es 
po r  cierto segnn las, l e v e s ,  citadas de 1823 y i o 3 / ,  
el " " ' J ' ,>"
que
One - ______  ___
el tal Juicio es contrario á la Real órden  tam 
bién citada de 8 de Mayo de 1839 puesto  que  
el acuerdo del Ayuntamiento de M ora apeonado 
por el Gefe político de T a rrag o n a  que  <hó lugar 
al empleo de aquel m edio,-es mdudab,.-mente un 
acto administrativo en la  par te  q u e c o n v i r t m e n  
arbitrio m unicipal la prestación indicada, va se 
considere en  si mismo, ya se alien ta a as tcr 
minantes disposiciones citadas de la ley ai na e 
A yun tam ien tos ,  ó la del ano de 1 8 lO cualquie
r a  que fuese de las dos, la que entonces ng ie— 
se — Se decide esta competencia á íavór de la ad
m in is trac ión , y debol viéndose respectivamente el 
psppdie.ute y los au tos , al Gefe político de T.t-. 
r rag o n a ,  y al Juez .de  IB  instancia de G:tnr!r-sa¡ 
dándose conocimiento áentram bos de esta decisión 
y sus m otivos.— T  habiéndose dignado resolver 
S. M. como parece al consejo, lo digo á V S. 
de Real orden  comunicada por el Sr. Ministro 
de . la Gobernación de la Península para su co
nocimiento y afín de que se tenga presente esta 
resolución en casos análogos. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 3 l  de Mayo de 1846 » 
C uya resolución he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para  conocimiento de los A yun
tamientos de esta Provincia.. Albacete 12 de Ju
nio Je 1848 .— José de C uribay.

OTRA NUM. 168.

. E l  Sr. Director general de Instrucción  pú
blica en 3 del actual me dice lo Siguiente.

»Esta Dirección se propone atender con pre
ferente cuidado á las Escuelas de Instrucción 
primaria y asegurar á los mae Tros las condiciti- 
nes y  garantías que requiere de una parte el 
de?°r° <le la Profesi:)n v «le o Ira la inportancia 
{.u e íiy ar|?Q 9U8 desempeñan. Para este objeto 
sable antes «^bluamente, es indispon-rr»V—

■ S S ’S f ^
en non ' a , a’ i evilando asi el estado de miseria 

r con el cuaía n18”te 58 encuentran algunos y 
enseñanza. U  egen  icio de la
ausiiio de V e 11 flue cuenta con el eficaz 
no aprobará el n r .!*   ̂ '  que V. S.

primaria arreglada á s„ bl.ro® u i s t - u m o n  

no disimulara en esle servició la l o o r  falla

y procederá  shv  ̂contemplación contra los inobe^- 
dieniés y morosos.. Ademas ha acordado esta 
Dirección las prevenciones siguientes Q ue
las comisiones locales bajo la protección de V. S. 
vig íen á los Ayuntamientos y les recuerden su 
o .ligación, no solo fon  respe;;tq al, sueldo da 
los Maestros, sirio también con ' reSpéi to á la 
calidad y  enceres de la Escuela , "2 .*  Q ue  
las mismas comisiones cada t r e s  meses • den 
cuenta a- la superior de la provincia de • los 
pagos hechos por los Ayuntamientos y del celo 
ó tivicza que observaren; 3 a Que esa Comí 
sion superior, en los mismos plazos, remita á 
esta Dirección un resumen- de las noticias que 
haya reunido sin perjuicio, de que reclamen 
desde luego las medidas necesarias para co rre 
gir los abusos conocidos y descubrir los que se 
hayan denunciado.”

Lo que he dispuesto se inserte en e l , B oletín  
oficial de esta provincia con objeto de qUe ¡os 
Ayuntam ientos de los pueb’os de la m ism a, sa
tisfagan con la m ayor exactitud las dotaciones 
de los Maestros de primeras letras en los plazos 
que estén convenidos con los mismos 6 en lo $(t_ 
cesibo puedan convenirles á fin de que en mane
ra alguna carezcan de los medios de subsistencia 
can que cuentan por tal concepto. Albacete 
de Junio de 1846. José de Garibay. J~“

OTRA NUM. 169.

E l  SrC . A d m in is tra d o r de Gorrsos de esta  
C apita l en oficio de hoy me dice l0 s i y u i ente 

o; <.;EJ Sr A d m in is tra d o r  p. inri pal de O r n e o s  dé
Murcia c o n  f e c h a  8  d e l  c o r r i e n t e . m . e  d . i c e j i f  m  ,  

c o p i o . — El  S r .  I n s p e c t o r  d e  e s t a  L i n e a  c u, ,  f e l . k*, • , Cn" fechá
4  del prevente mes,  me ha remitido el i t en

ario que en consecuencia de • la variación 
e*de el dia l o  del mismo ha de hacerse

el. ll(ui.eé
ion ,qu

•'las horas de entrada y salida dé los
• • • -  rftíos

rn
d

de Madrid, coy ó ¡teñeran-) marca la enl  | 
en c>a procedente de dicho punto ,V ]., 1,1 a 
de la mad, ogada en los mismos días q „ P\ i " na 
lo verifica, y de,.salida para és ta"  Ciudad' ^ ™  
tres de dicha madrugada. El Correo n , J  ’■* 

'drá de esta para Madrid en los mismo¿ j ;  '
. v hora que l<> verifica boy. deverá llegar 

l  las doce del día,  y se despachará pa‘ra í f  
la Corte á las dos de la tarde de[ mismo d i .  
Esta ' ai iacion se Anunciará a l - p ú b l i f o  y * 
las autoridades -por los medios que V. c 8 
nías convenientes para que llegue á n o t ¡ ^ a 
de todos,  dándome a \i so  de quedar ent c ,a  I ^
^ G o  que manifiesto á V. S. acompaña, ,,1/  °*
c le * lo un egemplár del anuncio de | as 0r  ̂
drs y salidas del Correo de esta . c*apjia| * 1 d'
que  tenga a bien mandar su inserción * 
j jolel iu oficial de la Provincia.», v eu  ól  

CORREOS.

Jjnlran en Albacete los de M a d rid  y 0£rói 
provincias. 

Lunes una d e  la m a d r u g a d a .  
Jueves  i d .  id..
Saltados id. id.

¡.d.
id.
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Salida, par-  i / n r ü f ü p  A Ü cnktn  V a len c ia 'y  sus
c a rre ra s ,  , •' >

.0119 B1S( > ' -• '»• ’j i¡itp
*- Lu.fies tres  de la madrugada.

Jueves  id. -id. id.
Sabado id. id. id.

6  a ig o lo s .'s c í  c ! .. . . . . . . . . . . . . . . . '
L le g a d a  de los de Muróla A licante  Valen-'

.c
cía. y  sus carreras.• • • #» t  • - -

Martes  doce  del diu.
Jueves^ _„¡d.  id.., id.
Dom in go i d v  idr k id. ------

S a l id a  p a r a  M adrid  y  divas prov inc ias .

Martes ‘dos de su tarde1. 
Jueves  id. ' i d .  5 id.

eo.I

D om in go  id. id. id.

Los  Domingos ,  Miércoles ,  y Viernes  se 
ndmiti'KV- por - el - Buzón -13 Ómrrespóudénc ia 
p a r a  las can eras de Murcia,  Alicante y Va
l e n c i a  hasta, .laí 1 2  de* su noche; - se rec i 
birán cartas para certificar y tranquera des
de el au ochee ir  . hasta las 10 y I ¡2 de la
misma.  :l V

Los Mar,tes, Jueves  y Dom ing os  se ad
mitirá para la carrera dp Madrid y otras p o r -  
vincias ,  por el .Bu zo q,  la correspondencia  
basta la una y media de su tarde; para 
franquear y ccrJLaficar,rdesde las- 8 d e  l a . m a 
ñana hasta.Ads:->l0ude. la misma.

En cuanto  á la entrada, y salida dé los 
correos  de Infantes y . Alcaraz no. s.e ha h e 
cho a lterac ión.  Albacete  12 de Junio  de 
1 8 4 6 . — Carlos Va Id e s . . ’»vj . *> X# V V « sj I U *

Lo (jnn he dispuesto  se inserte en el Dole
tin  Oficial de lan f i iq p in e ia ,  r v a r a  su- m a yo r ,
pu b lic idad .  —  Albacete '  1 de Jum o de 1846 .
José de G a r ib a y ,  "JÍi i '' ) ,r -í 1 : '

.f-iía ' :> •

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  DE LA PRO-

La DireccjoJlj ."af|araj _ de contr ibuciones  
indirectas ,  me d n t g e  la s igu iente  circular.

El Excmo.  Sr. Ministro de  Hacienda ha 
comunicado á qsta D i l ecc ión  general  con la
cha II  de* Ma>lo 'ú l t imo | a ^ ea ¡ A,den 

. s i g u i e n t e : = . S e  ha enterado " 8 .  M . ^ d e  Ia 
Consí{tlfá::q.lte .hizdi V. S.  á e s t e  Minister io  en 
Ib  de Abril  ú l t imo á co ns ecue nc ia  de la duda
S u sc iñííW '3h la Vntendc íicta (he- Sevi  ti a so b re 
el depechy d e  Hipotecas que  deben adeudar  
las permutas  de fincas de d i ferente  valnV, 
COn mot ivo  de la hecha enlr e( t).  Jo sé  Del 
gado Nabal fP  J D J u a n  Llazquez de una
CSS4 pertene c i en te  al primero* lasada ea

vfctoteS yiWtft.ro rfti!,'féWté?, ron oñ ’ óJNaiq
de la propiedad del segundo en treinta y: 
siete mil novecientos reales* y te n ie n d o  ..re-» 
sente S. IU. que el espíri tu del art ículo  5 .*.  
del decreto de 23 de Mavo úl t imo. . . .  no es
de que se exija el de. echo referido de l»
valor total de arribas fincas, s ino del de  una 
sola, Y esta la que valga mas, . c o n fo r m a n - i
dose con el parecer de esa Direcc ión ,  se  
lia servido declinar que tanto en la permuta
de que se trota cuino en las demas-  que  deT
igual naturaleza se hagan en lo suces ivo de '  
fincas de diferente valor, e-tá sujeta al pago'  
del coi respondiente derecho de -Hipotecos  
aquella cu v o precio sea mavor.. De Real
orden lo digo a V. S. para mi intel igencia,  
y efectos  consiguientes .  — i.a tra-lada á V.  S.  
la .Dirección para su cumqil.i.núetUo, vqn.u.ct- 
mihnto"de las Oficinas ddi dVrecho de Hip o te 
cas y demas efectos  comGpondient .c s .=J) ios  
guarde á V S. muchos  años. Madrid 2 de
J a n ,o  de I 8 4 ü . = ,  Miguel ReD». ;

Lo que he dispuesto se inserte en este

nandez ue Reguera .
O T R A .

Por

= s a r K f v ^
- »KI E x cm o .  Sr. Ministro de H ac iend a  
ha c o m un ic ado  a esta Direcc ión general  con  
fecha 17 de M ajo  u l t imo la Real orde n

en
S. ;i (»íriEaeíteB

e s c e p l  n a d o  d e l  d v r ev Vi n  d é ’ h i V  . * -  ¿  3 lH  
r e f e r i d a s  Esc rit m a s  \  t o d a s  i ° B a s l a s  d o

e fectos  de e>to im pue sto .  1)P =V.1 V‘ , |l,¡ul 1<: 
c om un ic o  á V - S. |»ara 'siVqr.j <"den 1
tos  corre'-yjj|fidiehles. == R a , 'Seric,a Y efec
para  su c u m p l im ie n to .  ^ c t  iL>e"- ¿ V. S

Lo que  hcdi&p,testo Sf, ■ . .
Periódico oficial paro P ' ' •' ■ e en
bli íco.  A lba ce te  8  de  , , l0U!niCnl°  del ¡iti
ronzo Fernandez  n  1 8 3 #  Lo

c e g u e r a .

Autor izado p o r  « E  Exento.  Sr .
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gene ra l  de e s t o s  Reynoi ,  para pasar h los
¿ r e s .  Gefes y oficiales de todas armas en si
tuar  ion de reemplazo la revista de inspección  
prevenida de Real orden; lie d ispuesto  que  
tenga lugar esie  acto en esta Capital el dia 
2 0  del actual,  para el en que  deberán hallar
se precisamente reunidos en la mi ma todos  
los comprendidos en la referida si tuación  
y clases.

Lo qu e  se Ies hace saber por medio del  
Bolet ín  oficial de la provincia á fin de que  
los Sres. Alcaldes c ons t i t uc io na le s  de los pu e
blos puedan not ic iar lo  á los iuterc  ados pa
na que  den á es ta  disposición el debido c um 
plimiento .  A lb a ce te  8  de Ju ni o  de 18 4 6 .—  
El  Brigadier  Coman dan te  General ,  Buil .

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE
A LBA CET E.

Vacant e  la plaza de Matrona ó Comadre en 
esta  Capital ,  con la retribución anual de 450  rs. 
por  la asistencia á partos de pobres, y derecho  
t¡ recibir doce rs. por cada una de las que no 
lo  sean,  sin prejuicio de las gratificaciones 
voluntar ias; se anunció al público en I", de Ma
y o  procsimo pasado por medio de edictos y en 
e l  Bolet ín oficial de 5 del propio me», p.tia la 
debida concurencia de aspirantes; los que de 
esto s  se han presentado no re-unen las cualida
des  que  se requ ieren,  s iendo la principal de 
todas  ellas la de haber obtenido el correspon
die nte  Ti tu lo  de comadrón ó Partera,  segnn 
sus sexos:  en su consecuencia  se amplia el
termino de admisión de so l ic i tudes  por un mes  
m as ,  á contar desde hoy ,  advirtiendo que la 
Municipal idad dura preferencia en el nombra
m ie nt o  á un Cirujano perito en la ciencia de 
íjue se trata. Albacete 8 de Junio de ! 8 4 6 . — El 
Alcalde  Presidente José María Urrea y Cañizares.

A. i ) .  A,  Francisco Sánchez Secretario.

, D E  E S T U D I O S
por g  i f .  en ^  d* SeU 'em tr- 

de 1 8 4 5 .

(cONTINüACtON.)

FACULTAD DE MEDICINA.

Catedráticos .

Terapéutica, materia médica y arte de re
cetar,  uno.

Patología quirúrgica y operac iones,  «rio.
Obstetricia,  enfermedades de niños j  mu* 

geres ,  y clínica de id . ,  uno.
Patología médica,  uno.
Medicina legal, inclusa la toxicolpgia 6 

hig iene  pública, uno.
Clínica quirúrgica,  uno.
Clínica médica y moral médica,  ano.
Regentes  agregados,  cuatro. .

FACULTAD DE FARMACIA.

Catedráticos.

cinco.Los mismos que en Madrid,
Rejuntes agregados,  dos.

UNIVERSAL DE SEVILLA.

INSTITUTO O FACULTAD DE FILOSOFIA .

Catedráticos de sueldo fijo

Latin y castel lano,  dos.
I .al in,  retórica y poética,  uno.  
Matemáticas e lementales ,  dos.
Moral y rel igión,  uuo.
Ideología y lógica,  uno.
Geografía,  uno.
Mitología é  historia,  uno.
Naciones  de historia natural, . . .*
Itengua francesa, uno.
Idem inglesa,  uno.

Id . de escala.

Perfecc ión del latin,  uno,
Lengua griega,  uuo.
Id. árabe,  uno.

I w i t i r P i l .  l l f iO .Id. hebrea,
Li teratura ,  uno.
Fi losofía,  uno.
EconWnía política r derecho polít ico y

ministrae ion,  uno.
Matemáticas subl imes,  uno.
F ís ica ,  uno.

uno.
uno.

- --------- --wJimes, uno.
Fís ica ,  uno.
Qu ímica ,  uno.
Mineralogía y n o l o g i o ,  uno» 
Botánica ,  uuo.

(Se continuará).

A L B A C E T E ;  I m p r e n t a  d e  P e d r o

B o l e r  R o v i ,  y  C o m p a ñ í a ,  c a l l e  d y  aa t i  

J u l i á n  n ó r n e r o
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